
 

1 

Señor  

JUEZ CINCUENTA Y NUEVE (59) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Sección Tercera  

E.     S.     D.  

 

 

Ref.  Medio de Contro l  de Reparac ión  Di recta  de ROBINSON ESMITH CUBILLOS 

MORALES Y OTROS contra  MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL -  POLICIA 

NACIONAL, DIRECCIÓN DE SANIDAD Y OTROS  

Llamado en garant ía  por  e l  E.S.E HOSPITAL SAN RAFAEL DE FUSAGASUGÁ :  

Seguros  Generales Suramericana S.A  

Exp. 11001334305920190000300.  

 

JUAN PABLO GIRALDO PUERTA,  mayor de  edad,  domic i l iado en esta c iudad,  

ident i f icado con la céd ula de  c iudadanía número 79.590.591 expedida en Bogotá,  

abogado en ejerc ic io  y  portador de  la  tar jeta  profes ional  número 76.134 del  Conse jo 

Super io r  de  la  Judicatura,  obrando en mi  cal idad de apoderado judic ia l  de SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A. ,  me permi to acudi r  ante Usted,  es tando dentro  

del  término  prev is to,  para presentar  alegatos de conclusión,  ind icando que Seguros 

Generales Suramericana S.A no debe ser  condenado a pagar suma alguna  pues  

como quedó probado en el  per iodo probator io,  f rente a la E.S.E Hospi ta l  San Rafael  

de Fusagasugá,  no hay fa l la  en e l  serv ic io y ,  por lo  tanto ,  no  hay n ingún 

responsabi l idad de esta en los  daños  alegados por e l  demandante,  en  consecuencia,  

no podrá  haber condena en cont ra de Seguros Generales Suramericana S.A.  

La premisa anter ior ,  se ampara en las s iguientes:   

 

I .  -RAZONES POR LAS QUE LA DEMANDA NO PUEDE PROSPERAR FRENTE 

A LA E.S.E HOSPITAL SAN RAFAEL DE FUSAGASUGÁ - 

 

1.  No se configuran los elementos propios  de la fal la del  servicio respecto del  

Hospi tal  San Rafael  de Fusagasugá ESE.  

 

En nues tro  ordenamiento jur íd ico,  la  responsabi l idad se da cuando ex is te  la necesidad 

de que se indemnice un per ju ic io que el  estado in justamente ha causado por la acc ión  

o la omis ión de a lguna de sus ent idades,  cumpl iendo con la reparac ión de l  menoscabo 

que ha causado,  para es to deben cumpl i rse los  e lementos  de la responsabi l idad:  a )  e l  

daño,  b )  nexo de causal idad y c)  t í tu lo  de imputac ión.  

En presente  caso nos encontramos en el  campo de la  responsabi l idad médica ,  f rente  

a la que se ha d icho que el  único t í tu lo de imputac ión es la culpa probada.  Bajo esa 

premisa y  estudiando el  caso que nos  ocupa,  de  la rev is ión del  expediente se  advier te  

que la  parte demandante no logró  demost rar  los e lementos  de la responsabi l idad 

anter io rmente mencionados y mucho menos acredi tó que los demandados hubieren 

t rasgredido los protocolos médicos a los  cuales  debían ceñi rse - l ex  ar t is  ad hoc - .  
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Por  e l  contrar io ,  respecto del  Hospi ta l  San Rafael  de  Fusagasugá,  se determinó que 

el  señor Robinson Esmi th Cubi l los fue a tendido en t res oportunidades por la E.S.E 

Hospi ta l  San Rafael ,  s iendo la pr imera ;  e l  día  10  de abr i l  de  2012  cuando fue remi t ido  

por e l  Cent ro  de Ent renamiento Nacional  y  Operac ionales de la Pol ic ía  Nacional  y  fue 

diagnost icado con “migraña” por los médic os  de la mencionada inst i tuc ión,  de 

conformidad con los s íntomas informados por e l  Señor Cubi l los.  

En la E.S.E Hospi ta l  San Rafae l  fue valorado por e l  pro fes ional  de la Sa lud Dr .  Sami r 

Polanco Pontón,  quien le d iagnost icó “R55X SINCOPE Y COLAPSO” ,  ordenó muestras 

de labora tor ios  y  medicamentos,  como se ev idencia en la h is tor ia  c l ín ica:  

 

 

Por su ev idente evoluc ión y mejor ía fue dado de al ta ,  hecho reconocido  por e l  

demandante  en e l  numeral  sexto  del  escr i to  de demanda.  

Poster io rmente ,  e l  10 de mayo de 2012,  es deci r ,  30 días después de la pr imera  

atención,  e l  señor Robinson ingresa al  serv ic io de urgencias de la E.S.E Hospi ta l  San 

Rafael  de Fusagasugá,  donde fue atendido por e l  Dr.  Benjamín Gómez, quien  

d iagnóst ico  “Vér t igo de or igen per i fér ico ” ,  ta l  y  como se ev idencia en la h is tor ia Cl ín ica  

y  como se acredi to en e l  test imonio del  mencionado galeno.  
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El  t ra tamiento  br indado por e l  Dr.  Gómez,  así  como su d iagnós t ico ,  estuvo acorde a  

los procedimientos,  y  es en razón a esto que  la evoluc ión  y mejor ía  del  Señor Robinson 

fue notor ia ,  lo  anter ior  es rat i f icado por e l  Dr.  Gómez en la audiencia del  15 de febrero 

de 2024,  (audiencia  de pruebas,  15 de febrero de 2024,  consecut ivo  94 de l  expediente 

d ig i ta l ,  minuto 25:39 has ta 26:17)  

 

“ In ter roga la apoderada de la E.S.E Hospi ta l  San Rafae l  de Fusagasugá:   

 

 “Y,  por favor,  indíque l e este despacho y a  la audiencia.  S i  con estos 

 medicamentos  o con el  t ratamiento prescr i to,  e l  pac iente  en e l  momento tuvo 

 mejoría. ”  

 

Responde el  Dr.  Benjamín Gómez:  

 

 “Sí ,  c laro,  e l  pac iente fue  reva lorado hora y  media después  de la 

 adminis t rac ión  del  med icamento y  se tuvo una mejor ía notor ia de su cuadro 

 c l ín ico.  

 

 Ya no tenía s íntomas de vért igo n i  de  mareo,  no tenía s íntomas de vómi to,  por 

 lo  cual  se  revaloró  a la hora y  40  más o  menos  después de la  apl icac ió n de los  

 medicamentos y  se d io  egreso dándole una consul ta a consul ta externa con un 

 otorr ino.”  

 

La conducta profes ional  del  Dr .  Gómez estuvo acorde a la  lex  ar t is ,  que es def in ida 

por la  Jur isprudencia como:  

 

  “El  estándar de conducta ex ig ib le a l  profes ional  medio del  sector  que actúa de 

 acuerdo con el  estado de los conocimientos  c ient í f icos  y  técnicos ex is tentes 

 en e l  ámbi to  médico y  dentro  del  sector  de  especia l idad al  que pertenece el  

 profes ional  sani ta r io en  cuest ión” 1  

 

 

 

 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia. Sala Civil en Sentencia del 25 de agosto de 2021. Rad 47001310300520160006301. M. 

P. Luis Alonso Rico Puerta. 
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F inalmente ,  respecto de la ú l t ima atención br indada por la E.S.E Hospi ta l  San Rafael  

de Fusagasugá al  demandante ,  e l  d ía 05 de enero de 2017,  se t iene que fue atendido 

por e l  Dr.  Andrés Fel ipe Castro Si lva ,  quien lo  d iagnost ico con “Cefalea”,  (se t ranscr ibe 

de la audiencia del  15 de febrero de 2024 ,  consecut ivo 94  del  expediente  d ig i ta l ,  desde 

el  minuto 41:58 hasta e l  42:27 )  

 

“ In ter roga la apoderada de la E.S.E Hospi ta l  San Rafae l  de Fusagasugá:   

 

 indíquele a l  despacho,  ¿Cuál  fue su impres ión  d iagnóst ica? Al  ver i f icar  los 

 s íntomas del  pac iente .  

 

Responde el  Dr.  Andrés Fel ipe Castro :   

 

 “Básicamente era una cefa lea,  que tocaba ev identemente ,  pues  buscar la 

 e t io logía  de esa cefa lea.  Se le p ide  una imagen en la cual ,  pues  me imagino yo 

 que poster iormente e l  pac iente se la  tomó de fo rma ambulator ia. ”  

 

 
 

La E.S.E Hospi ta l  San Rafael  de  Fusagasugá  br indo la a tención necesar ia,  de manera  

d i l igente y  oportuna de conformidad al  estado de salud del  Señor Rob inson Esmith 

Cubi l los,  cabe prec isar  que  fue por la valorac ión neurológica y  e l  Tac cerebral  

sol ic i tado el  05 de enero  de 2017 que el  señor Robinson Esmith Cubi l los,  pudo 



 

5 

descubr i r  su del icado es tado de salud,  toda vez que,  e l  resul tado de la tomograf ía de  

cráneo s imple  arro jo e l  s iguiente hal la zgo:   

 

 
 

 

Dado el  estado de salud del  demandante,  la  E.S.E Hospi ta l  San Rafael  de Fusagasugá 

remi t ió  a l  señor  Robinson Esmith  Cubi l los  a  un Hospi ta l  de  mayor  complej idad,  l o 

anter io r  de acuerdo con la  declarac ión  del  Dr .  Andrés  Castro  en  la  audiencia del  15  

de febrero de 2024,  (consecut ivo 94 del  expediente d ig i ta l ,  minuto 43:27 hasta 44:36 ) 

se t ranscr ibe:  

 

 “Entonces,  pues básicamente me acuerdo que se le p uso manejo para su 

 s intomát ico,  bás icamente me acuerdo que le  pedí ,  le  sol ic i té una imagen,  

 pruebas de sangre  en ese momento y  se le  p id ió,  fue un TAC acá rev isando ,  

 fue un TAC lo que se le  p id ió a l  pac iente y  se in ic ió un proceso de remis ión 

 para una valorac ión  por  neurología y  neuroc i rugía,  ya que el  pac ien te tenía en 

 esa lectura a  groso modo y general  que hic imos en ese momento,  tenía una 

 masa nivel  del  cerebelo  y  se  remi t ió a un centro de  mayor  complej idad,  pues 

 para que rec ib ie ra la  atención per t inente  y  necesar ia hacia  e l  caso. ”  

 

In terroga la  apoderada de la E.S.E Hospi ta l  San Rafael  de Fusagasugá:   

 

 “Doctor  Cast ro,  por  favor ,  recuérdele  a l  despacho el  año y  s i  es  posib le  la fecha 

 en la que el  pac iente fue remi t ido  a una inst i tuc ión de mayor complej idad. ”  

 

Responde el  Dr.  Andrés Fel ipe Castro :   

 

 “OK, ya te d igo eso que lo tengo acá en este momen to fue e l  5 del  01 de l  año 

 2017.”  

 

Ev identemente en e l  presente caso,  no hay prueba alguna de la fa l la  del  serv ic io 

respecto  de la  E.S.E Hospi ta l  San Rafael  de  Fusagasugá,  por  e l  contrar io,  según lo  

contenido en la  h is tor ia  c l ín ica  y  lo que se es tablec ió en e l  debate probator io ,  e l  

Hospi ta l  San Rafael  a t ravés de sus  médicos atendió d i l igente y  debidamente a l  señor  

Cubi l los,  s iendo prec iso indicar  que no hay factor  de imputac ión  a lguno contra  la 
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mencionada ent idad,  y  menos aún ,  nexo de causa l idad ent re su  atención y  e l  supuesto  

daño padec ido  por  e l  demandante ,  lo  anter ior ,  tampoco fue desvi r tuado  por  la  par te 

demandante ,  y  en  este punto es impor tante  tener  presente lo señalado por la  

Jur isprudencia respecto de la responsabi l idad medica:  

 

 “Por supuesto，para determinar e l  momento en que se incurre en 

 responsabi l idad médica ,  e l  baremo o l ími te lo const i tuye e l  c r i te r io de 

 normal idad emanado de la Lex Art is．Esto,  porque s i  a l  médico，dada su  

 competencia profes ional ,  le  corresponde actuar en todo momento con la debida 

 d i l igencia y  cuidado,  en e l  proceso  debe quedar acredi tado e l  hecho cont rar io ,  

 esto es,  e l  desbordamiento de esa idoneidad ord inar ia cal i f icada,  según sea el  

 caso,  por in f racc ión  de las pautas  de la ley ,  de la  c ienc ia  o del  respect ivo 

 reglamento  médico. ”  

 

Se re i te ra que ,  en  e l  presente caso,  no se desv i r tuó,  n i  se a l lego prueba alguna  que 

pueda s i  quiera in fer i r  un mal  procedimiento por  parte de los médicos que t rataron a l  

demandante ,  por e l  contrar io,  quedo acredi tado en e l  debate probator io  que la atención  

que rec ib ió e l  señor Cubi l los por par te de  la E.S.E Hospi ta l  San Rafael  se 

caracter izaron por e l  debido cuidado y la d i l i gencia en la a tención.  

 

En consecuencia,  cualquier  rec lamación en su contra deberá  ser rechazada.  

 

 

2.  No hay daño imputable  al  Hospi tal  San Rafael  de Fusagasugá ESE .  

 

La atención médica  y  los exámenes real izados  por la  E.S.E H ospi ta l  San Rafael  de 

Fusagasugá al  señor Robinson Esmith  Cub i l los ,  estuv ieron  conformes a los estándares 

necesar ios para d iagnost icar  sus dolencias y  enfermedades ,  y  estos fueron los más 

acordes de acuerdo con la exper t ic ia de  los médicos t ratantes ,  como lo  demuestra  la  

h is tor ia c l ín ica ,  los soportes médicos  y  las declarac iones de los galenos ,  la  atención 

que se  le  br indo al  demandante  fue  la  adecuada toda vez  que,  se  ordenaron una ser ie  

de exámenes y  en espec ia l  un  TAC que permi t i ó  conocer la masa a n ivel  del  cerebelo 

que ten ía e l  demandante,  y  que en v i r tud  de la  misma, e l  demandante  fue remi t i do de 

urgencia  a l  Hosp i ta l  de  la Samari tana,  centro médico de mayor complej idad.  

 

Por ot ra par te,  de la supuesta Responsabi l idad por negl igencia en la p restac ión del  

serv ic io de la E.S.E Hospi ta l  San Rafael  de Fusagasugá,  debemos tener como premisa 

la sentencia del  13 de noviembre de 2014,  p rofer ida por e l  Consejo De Estado,  (05001-

23-31-000-1999-03218-01(31182))  que indica:   

 

 “La responsabi l idad estata l  por fa l las en la prestac ión del  serv ic io médico  

 as is tencia l  no  se der iva s implemente  a part i r  de la sola constatac ión  de la  

 in tervención  de la  actuación médica,  s ino  que debe acredi tars e que en dicha 

 actuación no se observó la lex ar t is  y  que esa inobservancia fue la causa  

 ef ic iente del  daño.  Esa a f i rmación resul ta re levante porque de conformidad con 

 lo  prev is to en e l  a r t ículo 90  de la Cons t i tuc ión,  e l  derecho a  la  reparac ión se  

 fundamenta  en la an t i jur id ic idad del  daño,  s in que sea su f ic iente  ver i f icar  que 

 la  v íc t ima o  sus  benef ic iar ios  no  estaban en el  deber  ju r íd ico d e 
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 soportar lo para que sur ja e l  derecho a la indemnización,  dado que se  requiere 

 que dicho daño sea imputable a la adminis t rac ión,  y  sólo lo será cuando su 

 in tervención  hubiera s ido la causa  ef ic iente del  mismo” 2 

 

Es ev idente  que ,  no se puede endi lgar  una responsabi l idad a la E.S.E Hospi ta l  San 

Rafael  de Fusagasugá por e l  s imple hecho de haber atendido a l  Señor Robinson Esmith 

Cubi l los,  y  máxime, cuando las  evaluaciones c l ín icas y  los procedimientos médicos  

fueron real izados oportunamente con base en la lex  ar t is  y  en  las reglas de la  

exper ienc ia,   

 

Lo anter io r  fue probado con suf ic ienc ia dentro del  presente proc eso,  mientras que ,  se  

echa de menos ev idenc ia a lguna que sugiera,  s iquiera de manera indi recta,  que la 

inst i tuc ión hospi ta lar ia en cuest ión haya actuado con negl igencia o incumpl ido sus 

protocolos  médicos,  no  basta con  la  mera  af i rmación del  demandante  para  at r ibui r  

responsabi l idad  a la E.S.E Hospi ta l  San Rafael  de Fusagasugá,  de  lo anter ior  ha de 

acogerse e l  despacho a la jur isprudencia del  Consejo de estado,  que ind ica:  

 

 “La ac t iv idad médica  capaz de comprometer la  responsabi l idad de la 

 adminis t rac ión es la fa l la  probada;  s in embargo,  no solamente se estructura la  

 responsabi l idad cuando se contrar ían  los postu lados de la lex  ar t is  o,  esto es,  

 por  func ionamiento anormal ,  negl igente o descuidado del  serv ic io médico ,  s ino 

 también cuando la act i v idad q ue se despl iega en condic iones normales o 

 adecuadas  puede dar lugar objet ivamente  a que el lo ocurra.  (…)  As í  las cosas, 

 (…)  en re lac ión con la carga de la prueba tanto de la  fa l la  del  serv ic io como 

 de l  nexo causal ,  se ha d icho que cor responde exclus ivamente a l  demandante” 3 

 

En e l  mismo sent ido la Corte en sentencias de 14 de ju l io  de 2005,  rad.  15276 y 15332,  

(M.P.  Ruth Stel la  Cor rea Palac io)  señalo:  

 

 “De manera  más rec iente se prec isó que la ex igencia de “un grado suf ic iente 

 de probabi l idad” ,  no impl ica la exonerac ión del  deber de demost rar  la  ex is tencia 

 del  v ínculo causal  en tre e l  daño y la  actuación médica,  que haga posib le 

 imputar  responsabi l idad a la ent idad que presta e l  serv ic io (…)”  

 

En conclus ión,  no ex is te  un daño a tr ibuib le a l  Hospi ta l  San Rafael  de  Fusagasugá,  por 

lo  que en lo que respec ta a este  las pre tensiones en su cont ra deberán ser negadas.  

 

 

 

 

 

 

                                                           
2  Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B, sentencia de marzo 22 de 2012, rad. 23132, M.P. 
Ruth 
Stella Correa Palacio, citada por la sentencia del 29 de julio del 2013, rad. 20157, con ponencia de quien 
proyecta el presente fallo. 
3 (13  de nov iembre de 2014 ,  Conse jo  De Estado ,  Ramiro  de Jesús Pazos  Guer re ro ,  05001-

23-31 -000-1999-03218-01(31182) )  
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I I .  -EN RELACIÓN CON EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A LA  

ASEGURADORA POR PARTE DE LA E.S.E HOSPITAL SAN RAFAEL DE 

FUSAGASUGÁ.-  

 

Nos pronunciamos ahora  respecto del  l lamamiento en garant ía formulado por la E.S.E 

Hospi ta l  San Rafael  de Fusagasugá a Seguros Generales Suramericana S.A,  en tanto 

que,  en e l  evento improbable que la mencionada ent idad resul te condenada  con 

ocasión de este  proceso a pagar a lguna suma a la parte actora,  la  aseguradora debe 

quedar exonerada de hacer lo,  en  tanto que:  

 

Las obl igac iones de Seguros Generales Suramericana S.A es tán enmarcadas en los  

términos y condic iones  de cada una de las pól izas afectadas por  l o que,  de  

conformidad con es tas,  n i  la  Pól iza de Cumpl im iento No.  1784624 -3,  n i  la  Pól iza de 

Responsabi l idad Civ i l  der ivada de Cumpl imiento No.  0447838 -4 t ienen cobertura para 

e l  presente caso,  as imismo,  

 

a.  La Responsabi l idad que se pretende endi lgar  a  la  E. S.E Hospi ta l  San Rafael  de 

Fusagasugá,  t iene como fundamento e l  e je rc ic io de actos médicos d i rectamente 

efectuados  por  esta  ent idad,  hechos que no pueden ser  amparados por  pól iza de 

seguro de cumpl imiento  número 1784624 -3 ,  puesto que,  la  pól iza  no t iene como 

objeto asegurar  a l  Hospi ta l  San Rafael  de  Fusagasugá ESE , por  los  daños a 

terceros de naturaleza  extracontractual .  

 

b .  En el  p resente  caso también se  fo rmuló l lamamiento en garant ía en contra  de  

Seguros  Genera les Suramerica na S.A,  en  v i r tud de la Pól iza de Seguro d e  

Responsabi l idad Civ i l  der ivada de Cumpl imiento No.0447838 -4,  p re tendiendo 

afectar  su único  amparo denominado “ básico de responsabi l idad Civ i l ”  no  obstante,  

e l  presente proceso gi ra  entorno a la declara tor ia de responsabi l idad or ig ina da por  

una supuesta fa l la  en la  atención medica br indada por los ga l enos del  hospi ta l  a l  

demandante ,  es deci r ,  se d iscute la  responsabi l idad pro fes ional  de la en t idad.  

 

Sin embargo,  Seguros  Generales Suramericana S.A respecto de  la  pól iza en 

cuest ión  se  l imi tará única y  exc lus ivamente a  responder en v i r tud de los  amparos  

est ipulados en e l  contrato de seguro que son:  
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En e l  h ipotét ico caso que resul tara condenada la ent idad en razón de acredi tarse  

un supuesto error  en e l  d iagnóst ico,  en los procedimientos médicos o  en la atención 

medica br indada al  acc ionante,  operar ia una c lara exc lus ión  pactada en la pól iza  

que impedi r ía la afectac ión  de la misma al  t ratarse de una rec lama ción por  

responsabi l idad pro fes ional  del  asegurado.  

 

Máxime cuando la  misma prevé d ichas s i tuac iones como una exc lus ión:  

 

 
 

c .  Ahora  b ien ,  en  e l  presente proceso se pretende endi lgar  una responsabi l idad al  

l lamante en garant ía  con ocasión de su act iv idad pro fes ional  médica ,  

especi f icadamente en la  atención  prestada al  señor Cubi l los en e l  mes de enero  de 

2017,  no obs tante ,  según obra en la h is to r ia c l ín ica,  las pato logías del  Señor 

Robinson datan  desde e l  año 2012 inc luso para  d icha fecha,  fue atendido en dos 

oportunidades por e l  Hospi ta l  San Rafael  de Fusagasugá ESE.  

 

En lo que respecta  las  pól izas  de seguro,  es ev idente  que el  r iesgo asegurado  

comenzó a correr  an tes de la  expedic ión  de la pól iza de responsabi l idad c iv i l  

extracont ractual  der ivada de  cumpl imiento número 0447838 -4,  y  entonces,  se  



 

10 

ver i f ican los supuestos  de hecho del  a r t ícu lo  1073 del  Código de Comerc io,  que 

establece:  

  

 “Si  e l  s in iestro ,  in ic iado antes y  cont inuado después de vencido e l  

 término del  seguro,  consuma la pérdida  o deter io ro de la cosa 

 asegurada,  e l  asegurador responde del  valor  de la indemnización en los  

 términos de l  cont rato.  Pero s i  se in ic ia an tes y  cont inúa después que 

 los r iesgos hayan pr inc ip iado a cor rer  por cuenta del  asegurador,  éste  

 no será responsable por  e l  s in iestro”  (Se subraya).  

 

Por lo tan to,  e l  l lamamiento en garant ía deberá desest imarse f rente a Seguros  

Generales  Suramericana S.A.  en  tanto que los r iesgos  in ic ia ron antes de la  

expedic ión de la  pól iza de r esponsabi l idad c iv i l  extracontrac tual  der ivada de 

cumpl imiento  número 0447838 -4,  jun to  con la Pól iza de Cumpl imiento  No.  1784624 -

3 que in ic ia ron  su  v igencia  e l  2 de  enero de 2017.  

 

d.  Si  lo anter ior  no fuese suf ic iente,  deberá tener en cuenta e l  despacho que f rente a  

la pól iza  de cumpl imiento número 1784624 -3,  así  como respecto de la  de la pól iza  

de responsabi l idad c iv i l  extracontractual  der ivada de cumpl imiento  número 

0447838-4 ,  ha ope rado la prescr ipc ión de la acc ión der ivada del  contrato de seguro,  

en los té rminos del  ar t ículo 1081 del  Código de Comerc io .  

 

En pr imer lugar,  en la pól iza de cumpl imiento número 1784624 -3 e l  amparo de  

cumpl imiento del  contra to,  que ser ía e l  que en este ca so el  l lamante en garant ía 

aspi ra a  afec tar ,  ten ía una v igencia  que se ex tendía has ta e l  2  de agosto de 2017,  

luego en la h ipótes is  de  haberse presentado algún incumpl imiento del  contrato ,  la  

ú l t ima fecha de cobertura era la anotada,  y  desde ese entonces y  hasta e l  

l lamamiento  en garant ía  t ranscurr ie ron más de dos (2)  años.  Es  deci r ,  de  haber 

ex is t ido un incumpl imiento que no lo  hubo,  tomando desde el  ú l t imo d ía  de v igencia  

y  hasta  la  fecha del  l lamamiento en garant ía  se t iene que la acc ión der ivada del  

contrato  de seguro prescr ib ió.  

 

Ahora b ien,  respecto de la pól iza de responsabi l idad c iv i l  extracontractua l  der ivada 

de cumpl imiento número 0447838 -4,  en los  términos del  ar t ículo  1081 en 

concordancia con el  ar t ículo 1131 del  Código de Comerc io ,  se t iene que habiendo 

efectuado el  rec lamo la v íc t ima al  asegurado con la conci l iac ión  prejudic ia l  e l  16 

de ju l io  de  2018,  desde ese momento  y  hasta e l  l lamamiento  en garant ía (16  de 

sept iembre de 2020) t ranscurr ieron más de dos (2)  años.  

 

En ese sent ido ha operado la prescr ipc ión de la acc ión der ivada del  contrato de  

seguro en este caso.  
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*************  

 

En los an ter io res té rminos,  presento a legatos de conclus ión,  sol ic i tando de manera  

respetuosa  al  Despacho  que se s i rva despachar  desfavorablemente las  pretensiones 

de la demanda,  se acojan las  excepciones p lenamente probadas presentadas con la 

contestac ión del  l lamamiento  en garant ía por Seguros Generales Suramericana S.A  y  

que en e l  evento  improbable de resul tar  condenada  la  E.S.E Hospi ta l  San Rafael  de  

Fusagasugá,  sol ic i tamos se desest imen las pretensiones del  l lamamiento  en garant ía  

f rente a Seguros Genera les Suramericana S.A  

 

 

Del  Señor Juez,  respetuosamente,  

 

 

 
Juan Pablo Gira ldo Puerta  

C.C.79.590.591 de Bogotá  

T.P.76.134 C.S.J  


